
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 – 0376 
 
Agréguese al expediente y tómese atenta nota en el momento procesal 
oportuno, de la declaración allegada por la DIAN (archivo 18 Cdo.1), 
según la cual, la demandada NUEVA EPS S.A. no tiene deudas fiscales. 
 
Y previo a decidir sobre los embargos deprecados por la acreedora, su 
apoderado deberá indicar los correos electrónicos de las entidades 
financieras, receptoras de dicha medida, para los fines del artículo 11 
del Decreto 806 de 2020.  De igual modo, señalará expresamente la 
matrícula del establecimiento de comercio que pretende embargar, de 
propiedad de la encartada. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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